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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
28083 RESOWC1ON do n do ....."... do 11M, do /o DWocc<6Il

Getwral ". PoUUc:o~ flOr lo iW .. autoriaG
ClIG~~• .vG"na".C'i6t&.~
(AENOB), J)QnI. .."'ir~ 46~ .. .,

4mbito"aJIC'''~

V1ata 1& pet:1dón documentada, de fecha 21 de aepUembn de 1992,
pre.entada por la A80ciadón EIpaftola de Normaliad6n y Certi!kad6n
(AENOR), con domlcillo en _ eoIIe _ de la Ro&, rnImero

52, por la que soüc:íta autorUaclón pan. uumir funciones de nonnaUrad6n
en el únbito del cinc 11Wl aladonelj

Visto el Real. I>ecreto 181"1198&, de 1 de apto. por el que se ordenan
tu~ de DOm'eltzat:lóD y eel"l:l4cación;

R.wtando que la citada Mociacl6n fue de8ipada por Orden de 26
de febrero de 1986 para deanGllar ta.reaI de normaUz.aci6n y certificación
de acuerdo con el uUeulo quinto del Real Dec:reto 1614/1986. de 1- de-;

Considerando que AENOR dJlpone de lOlI medioe y organización n~
Jarioe para Ilevw • cabo tu lICtMdades COI'I'npOlldientes y que en 1&
tramitación del espediente se hu cumplido tocto. loe requisitos,

!'.Ita Dirección General ha nsuelto autorizar a AENOR para uumir
fundones de nonnaIizad6n en el6mbito del cinc y _ aleaciones•.

Lo que. comunica a kM efectoI, oportunoe.

Madrid, 27de octubre de 1992.-t.Directoraaenenl. Carmende AndrM
Conde,

28084 RESO~UCIONde 6 do """""""" de 1996, de/o Di'""""'"
General de Político~a. por la 9'1"' .. homologa
u,,- monitor de tl'igUancia iftUKrit¡a de paci.ml.MJGbricudo
JI'OI" -Ma1'qu.ftte'~ic1 htc. •.

Recibida en la Direcdón General de PolItica Tecnológica la solidtud
pnlIIentada por -Marquett.e España. Sociedad Anónirnaoo, con domicilio
.acial en Via de lu doI CutillaI, 23. municipio de Pozuelo de J4rcón.
provincia de Madrid. para la homolopclón de un monitor de vigiIanda
inteNliva de pacientes, fabricado por .Marquette Electrome:. Inc.o en su
inItalación induatrial ubicada en M1lwaukee (EE. UU.};

Reau1tando que por el intereeado le ha pretentado la docwnmtad6n
esigida por la lqislad6n .nte,que afectaal producto cuya homo1opclón
aoIic1ta, '1 que el Laboratorio ere <>Serrid08 FJectromeánkoa, Sociedad
Anó.uma., mediante dictamen con daw m1mero "292/0169, y la Entidad
colaboradora cTeenos, GalanUa de Calidad, Sociedad Anónbna-, por eer
tiftcado de clave n11mero nf·MEHA.Q2 (AE), han hecho CONtar que el
modelo pl'ftentado cumple todu 1M~ tknIcu Ktuaimente
etnableddu por el Real Decreto 123111983, de 20 de abril,

ERa Dirección GeneraI.' de aeuenio con lo establecido en la referida
dispoeici6n. ha acordado homoJopr 1M c1tadoe productol, con la con
tnaeiUl de homologaión GMo.o171, '1 techa de caducidad el día 2 de noviem
bre de 1994, defin.iendo como caraeterilUcu tknicu para cada JIl8,l'Q

J modelo homolopdo tu que ae 1ndiCan • continuación, debiendo el inte
resado aoücitar loa eertifteadol; de conformidad de la producción con una
periodicidad de un do, y el primero ante. del día 2 de noviembre de
1....

El titular de esta Re.oJucl6n preeentad, dentro del periodo fUado para
eomet.fl'eoe al contl'01 J aepúmientD de la producción, la documentación
acreditativa a fin de W'riftcar 1& adecuación del producto. tu condicionel!l
JniclaJea, uf como 1& declarad6n en la que se hap. constar que en la
tabrieadón de dichos productol loe siatemu de control de calidad uu.
UzadoI se mutienen, como minimo, en laa miamu condic:iona que m
el momento de la homolopción..

Eata homo1opclón le elecb1a en relación con la di.tpoeición que le

cita 7, por tanto, el producto debed cumplir cualquier otro Reglamento
o~que le _aplicable.

E11ncumpllmiento de cualquiera de tu cond1dones fundamen~en
1M queae bualaconca16ndeestahomoJopci6n darf.lupr alaauapenaión

cauteJar de la miama, iDdepend1entemente de su posterior anulación, en
aucuo, Yain perjuido de lu reapoN&bUidadaleples que de ello pudieran-.......

Ccmtra.ca Reeolud6n, que no pone ftn • la vfa adminiItrativa, podrt
lnterponene reaano de aluda ante el acelentflimo aeltor Miniatro de
Induatrta, Comercio y Tw1amo en el plazo de quince dfu. contadoa de.de
Ia_óndela.......

C4~ce:mtu1Yt a todaI: m1ll4rm8" JI modelo.s

~

Prlmen.-Deecrlpclón: P'urtc1ones~.
8eIUndL-Deecrlpdón: Número de canales.
Tercera.-Ducripdón: Proteed6n contra lUturiee eléctricoe.

Valor. úuCG~paro cada 1114rc4 JI modelo

lIarea eMel_, modelo EqIe.
Ca.racterúticu:

Ptimera: ECG, FR, PI, PN, OC, T, Fe, A, plet.-<.
Tercera: Sl.

Lo que se hace público para genenJ conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-La Directora genen!, Carmen de

Andréa Conde.

28085 RESOLUCION de 6 de _ de 1996, de /o Di,...,..".
Gf'rJerol de Política~ por la que se homologan
doI~ tú TUfIOI X para ro4iodiagn68tico médico,
fabrícad.oa por IMS, 1.r.L

Recibida en la Direcci6n General de Polftica Tecnológica la solicitud
preeentaela por .wtnunental Radiológico Espai\ol, Sodedad An6tl1Jna.,
con domicilio social en Molina, ndrnero 59, mwúcipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la homologaci6n de doa generadores de rayos X, para
radlodiagnóltico médico, fabricados por IMS, s.r.l., en su instalación indus
trial ubieada en BoJonia (Italia).

Reeultando que por el interesado se ha presentado la documentación
u:i¡idapor la legialaclón vigente que afecta al producto cuya tlomo1opción
solicita y que el laboratorio .eTC Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónima-, mediante dictamen con clave número 4292/0639/5, y la Entidad
colaboradora oNorcontrol, Sociedad Anónima-, por cerW'lcado de clave
ndrnero NM-IlfE.1A-G2, han hecho confiar que el modelo presentado cumple
todas tu especificadones tknieu actualmente establecidu por el Real
Decreto 1252/1986, de 19dejunio.

FAta Dlrección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
diapoaición, ha aconlado homologar loe citadOl prodUdDa, con la con
trueAa de homolopcjón 00&0096, y fecha de caducidad el dia 2 de
noviembre de 1994, definiendo como característicu· técnicas para cada
marca y modelo homologado lu que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar loe certiflcados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un alto, f el prlmuo antes del dfa 2 de noviembre
de 1993.

El titular de esta Resolución presentad, dentro del periodo lijado para
MlDeterH al control y equimiento de la producción, la docummtadón
ac:reditativa a ftn de veri.ftcar la adecuación del producto a lu condiciones
inictaIee, uf como la declarllcl6n en la que te haga constar que en la
fabricación de dicha. product.oe, loe aistemu de control de calidad uti
Uudoe ae mantienen, como núnimo, en Ju RÜlImu condiciones que en
el momento de la homolopción.

Eata holDOlopdón R efecb1a en relación ron la disposición que se
cita,. y por tanto el producto debe'" cumplir cualquier otro Reglamento
o cU.poIición que le .ea aplicable.

FJ incumplimiento de cualquiera de Iu condicionea fundamentales en
Ju que le bua la concesión de esta homologacl6n, dari lugar • la su.
penai6n cautelar de la mlama,. independientemente de su poaterior anu
Jacl6n, en au euo, J aiJl: peQuiclo de 1u responaabilidad .legalea que
de ello pudieran derhane.

Contra -ea ~uel6n,que no pone !In a la vil. administrativa, podrá
interponene recuno de alZada ante el excelentúimo señor Ministro de
lnduatria. Comercio f Tur1Imo, en el plazo de quince díu, contadoa desde
la recepción de la miImL



BOEnúm.303 Viernes 18 diciembre 1992 43139

~~o.COdu""WIGft'IU'MOCÑlOI

~

Primera. Deecrtpct6n: Potend& elfctrlc:a nominal. Un1dadeI: Kw.
BecuJwIa. Deecrtpct6n, TIpo de _c:ocl6n. UnldodelI, _ de-.__Tiempo m/nlmo de __.. U __

, --..
Vcüor.la~.PGnJ(lQda.m4f"OC1. JI~

Marca .IMS-, modelo Glotto.

CoracterúllcU,

Primel*3.6·0,1.
_Aha_
Tercera: 30.

Marca eIR&. modelo GloUo.

CoracterúllcU,

Primera: 3,6-0,7._Alta_
Terce~30.

Lo que ae hace pdbUco para pneral conocimiento.
Madrid, 2 de nov1emb~ de 1992.-1.& Directora pneral, Carmen de

Andrél Conde.

28086 RESOLUCION de • de _ de 1m, de '" Di,""""",
Gtmerul de PoUli.ca~ ptW lB que • AoMologa
un geM't"Odor de rn,oJ: X para. rocUod~"..,(00.
jobricado JIO".Wtt4r~.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la sol1e1tud
preaentada por .cllnimed. Sociedad .An6nlmao, con domicUio lOCiaJ en
MilaneIat, 1, municipio de Barcelona, provinciade Bareelona, para1& horno
lopcl6n de un pnerador de rayos X para radiodiagn6stico m6dico, fabri
cado por -Lunar dorporation., en n. iNtalaclón indust:l"Wl ubicada en
Mad1aon (WÍKONin-Eatad08 Unidos).

Resultando que por el interesado se ha. presentado 1& documentación
exigida por 1&~1ad6n vi¡ente, que afecta al producto cyya homolopd6n
aoliclta, y que el Laboratorio Central Oftclal de Electrotecn1a. mediante
dictamen con clave nÚlaero ~1033. y la Entidad ColaboradoraATISAE.
por cert1ficado de clave número lA.e2¡1117/NY 1001, han hecho corwtar
que el modelo presentado cumple todulu e-pedtlcaclones t:knicu actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homolopr loa cltadoe produetoa, con la con
trueña de homologación GGE-0096. ., fecha de caducidad el dia 2 de

.. noviembre de 1994, definiendo como cancterilticu tknicu pan e-da
marca y modelo homologado las que se indican • continuación,·debiendo
el interesado .allcitar loe cerliftcados de confonnidad de la produccl6n,
con una periodicidad de un afio, y el primero an_ del día 2 de noY1em.bre

.de 1993,
El titular de esta Resolución prnentará, dentro del periodo fijado pan

.ametene al control ., lelUimiento de la produeción, la documentación
8CJ'editativa, a fin de verificar la adecu&ti6n del producto alu condidonu
inicial", uf como la declaI'adón en la que le haCa conatar que en la
fabricación de dichoI productos loe ailtemu de control de calidad uti·
lizadoa se mantienen, como mJnimo, en 1u miamu condlcionea que en
el momento de la homolopdón.
~ homolopclón se efectúa en reJad6n con la diIpoaidón que H

cita y, por tantO, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le.,. ap1lcab)e,

EllncumpUmlento de cualquiera de IBa eondidona lundamentaIH en
luquesebualaconces16ndeettahomolopclóndartlupralalUQensión
cautelar de la mt.ma. independientemente de fil poaterior anulac16n, en
......,yoln_de..............__...deellopudJenn
derlvane.

Contra Mta Reaoluc1ón, que no pone Iln a la vía adminiatratift, podri
Interponene recurso de alzada ante el acelent:faimo Idor MinIstro de
IndUItI1a, Comercio ., 'I'ur'iamot en el pluo de quince dJaa, contadoa~
Iarec:epel6n deIa_

~pd6n:Potencia el«tltc:a nomiftaL UnlcWle: KW.
8eIUftda..-Deecripcl6n: 1'1po de recti1leaci6n. Unidades: Número de-.
Tercera.-DMcr1pclóu: Tiempo mínimo de apoIlción. Unidaclea: Mill·--..

Marca d..unar-, modelo DPX-L.
CaracterúUcu:

Primera:. 0,45.
SeIun,,",Aha_
Tereera: 100,

Lo que le hace público para genual conocimiento.
túdrld, 2 de noviembre de 1992.-lA Directora pneraI, Carmen de

ADdrá Conde.

28087 RESOLUCION de, de _ de 1m, de '" Di'""""'"
__de_~_"'..... _

t&" gnerador ". ""IJO' X JlGf'8 ralUotUagn.6&tico mldico,
.fabricodopor~ EltJcIric OOR·.

Recibida en la Dlrección General de PoUtiea Tecnológica 18. soliotU(f
pruenta<la por -Genual Electric CGR EepafIa, Sociedad Anónima>, con
domicilio lOcla1 en HierTO, 1, mwdcipio de Tomúón de Ardo!:, provincia
de Madrid, para la bomolopclón de un aenetador de rayos X para radí.o
diapóKico m&lko, fabricado ~r -General Eleetric OGRo, en BU instalación
industtial ubicada en Buc Paria (Franela);

Resultando que por el interesado le ha prnentado la documentación
esiglda por la legiJladón~queafecta al producto cuya homologación
ao:licttA y que el Laboratorio cC.T.C. Servicios Eleetromeainicos, Sociedad
.An6nima-, mediante dictamen con clave número 4292/0176, ., la Entidad
colaboradora -Tecnos-, por certlftcado de clave número 'fM-GE.PJ.R.IA-ol
(GX), han hecho confiar que el modelo presentado cumple todas lu espe
c1flcacionea técnicas actualmente establecidas por el Real Decreto
1252/1986, de 19 dejunlo.

EIta D1recdón General, ck acuerdo con lo .tablecldo en la referida
disposición, ha acordado homolopr loa citados productos, con la con
tnsefta de homologación 00&0097. y fecha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1994, deftniendo como caraeterist:icu técnicas para cada
marca y modelo homolopdo 1u que se indican • continuación, debiendo
el lntereudo dicitar 101 certificadoa de conformidad de 1& producción
con una periodicidad de un atto, y el primero antes del día 2 de noviembre
de 1093.

El titular de esta Resolución preaentari., dentro del periodo fijado para
.ametene al control y MgWmiento de la producción, la documentación
acreditati:va a ftn de verificar la adecuación del producto a las condiciones
lnidalea, uf como la declaración en la que se hala constar que en la
fabricaclón de dicboa productoe, loa aistemu de control de calidad uti
lizadoa le mantienen, como núnimo, en 1alÍ miamaa condiciones que en
el momento de la homo1opción.

Esta homologación H efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el produc;to debeni cumplir cualquier otro Reglamento
o diaposiclón que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de tu condiciones fundamentales en
1uquesebua laconeeD6n de esta bomolopci6n dari lupl" a lasuspensión
cautelar de la múrna, independientemente de su posterior anulación, en
su cua, y a1n peQuicio de tu J'eIPOnsabilidadelleplM que de ello pudieran
derivaroe.

Contra.18 Jte.o1ucl6n, que no pone fin a la vfa administrativa, podrá
interponerse recurso de abada ante el exce1entúimo aei\or Mínistro de
IndUltria. Comercio y Turiamo en el plazo de quince dfaa, contados desde
la reoepcl6n de la mWna.


